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E L FIN DE UN IMPERIO 

Las condiciones del armisticio entre 
los aliados y Alemania 

El desastre teutón 
I n s p i r a r í a piedad el desastre t e u t ó n i 

co, si la memoria no retrayese ese sen
timiento con el e s p e c t á c u l o odioso de 
la crueldad en la a c t u a c i ó n de la gue
rra, que para los fines nobles- del éx i to 
era completamente innecesaria. 

Es verdaderamente triste contemplar 
esa ca ída del í d o l o a l e m á n , que ahora 
se ve, era de frágil t i e r r a . Parece que 
no se aviene bien con los sentimientos 
propios de todo c o r a z ó n humano esa 
rigidez mil i tar is ta que le e n s a ñ a con lo 
más exquisi to del alma popular. 

Las grandezas dei Poder, siempre han 
inspirado religioso respeto; pero cuan
do producen miedo pierden sus m á s ex
celsos atr ibutos. Acaba la guerra y las 
almas tiernas, al contemplar la fuga de 
los dominadores del pueblo a l e m á n , se 
acuerdan t a m b i é n de aquellos millares 
de soldados g e r m á n i c o s que d ieron es
toicamente la vida por sus opresores, 
que se es tá bien lo poco acreedores 
que eran á tan inmenso sacrificio. 

Nuestra querida E s p a ñ a que ha pasa
do por tantas vicisitudes h i s tó r i cas , que 
tiene su epopeya llena de tan acciden
tados episodios, j a m á s ofreció un espec
táculo tan desconcertador como el que 
ahora ofrenda al mundo el imper io ale
mán. 

La e x p r e s i ó n del cambio radical ope
rado en las insti tuciones g e r m á n i c a s da 
la sensac ión de que al l í ha sido indis
pensable aplicar el cáus t i co para cica
trizar una herida hecha para salvar la 
parte sana del cuerpo social de la gan-
grenada ó podr ida . 

Maltrecho el imper io a l e m á n , sus an
tiguos mantenedores lo contemplan es
tupefactos, como pensando silenciosa
mente: ¿Y era esto lo que tantas centu
rias hornos considerado como intangi
ble? ¿Qué grandes i déa l e s , que nobles 
es t ímulos , que aspiraciones de civi l iza
ción y progreso p o d í a n sostener esta 
frágil a r m a z ó n ? 

Las legiones g e r m á n i c a s invadiendo 
pueblos y ciudades han llevado por do
quier la ru ina , el t e r ro r , el in fo r tun io ; 
pero si delante l levaban la muerte, de
trás han dejado la d e v a s t a c i ó n . Ha sido 
una locura incomprensible, una sed i n 
extinguible de sangre humana, una de
lectación en el desastre y la destruc
ción. 

Sobrecogidos los pueblos d é b i l e s han 
respirado ante la ca ída del mi l i ta r i smo 
a lemán, ya deshecho sobre el duro 
suelo de la adversidad. Las glorias mi 
litares, que tanto enorgullecen á los 
grandes pa íses , en Alemania s ó l o inspi
ran ter ror , y es porque no e s t á n fra
guadas en los puros y nobles ideales de 
la grandeza nacional. 

P á g i n a s negras, t é t r i ca s , son las que 
cons t i tu i rán la historia del desastre ale
mán. Al l í ha terminado el feudalismo y 
á su solo recuerdo aun t iemblan de ho
rror las naturalezas rencillas, las almas 
buenas á quienes se t en ía supeditadas 
con la p o n z o ñ a del incendio, de la des
t rucc ión , de la muerte. 

Horas pavorosas se s u c e d e r á n lenta
mente en la vida de los responsables de 
la tragedia mundia l que ahora termina; 
pero al repasar los momentos de la em
briaguez mili tarista g e r m á n i c a acaso un 
destello de fugaz arrepent imiento a lum-
bfe las tenebrosas palpitaciones de esa 
Vlda que, en lo sucesivo, ha de parecer 
f u e r t e . 

Los pueblos redimidos apenas si se 
aaa cuenta del impulso colosal que ha 
sido preciso efectuar para que el í d o l o 
06 ese feudalismo cayese sobre el duro 
Suelo h a c i é n d o s e m i l pedazos. L a H u 
manidad parece salir de una l e t a rg í a de 
mconmensurables desventuras, 
ta i Pat"a amada, la l iber tad sacrosan-

> el derecho piadoso, la justicia reden-
oj"^ la independencia tan airosa se han 
aivado, y para ello ha sido menester el 

ocurso de las grandes y nobles nacio-
C(A ( l u e un día y o t ro , sin descanso, á 
fu^ _ ^e inmensos sacrificios y de es-
bar 2?8 inagota,:)les» consiguieron de r r i -
barbarr.0nStrU0 de la 0 P r e s i ó a y de la 
paS^rS0 una s i t uac ión nueva, una eta-
inün ? r e c o n s t r u c c i ó n y de grandezas 
de ¡ ^ - P a r e c e que el viejo mundo se 

C17 a y» como el ave F é n i x , renace 
ue sus cenizas. 

PARIS 11.—He aquí las condiciones del ar
misticio con Alemania: 

Entre el mariscal Foch, en nombre de las 
potencias aliadas y asociadas, asistido del al
mirante Wemyss, primer lord naval por una 
parte; Erzberger, presidente de la Legación 
alemana; el señor enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario conde de Obendoff, 
el general de Estado mayor De Winterfelie; 
el capitán de navio Danlcw, provistos de po
deres regulares, y con el consentimiento del 
canciller alemán, por otra parte, se ha firma 
do un armisticio con las siguientes condicio 
nes: 

E v a c u a c i ó n d e t e r r e n o s . 
1. a Cesación de las hostilidades en tierra, 

mar y aire una vez que hayan transcurrido 
cinco horas después del armisticio. 

2. a Evacuación inmediata de los países 
Invadidos: Bélgica, Francia y Luxemburgo, 
así como Alsacia y Lorena, evacuación que se 
ha de realizar en un plazo de quince días, á 
partir de la firma del armisticio. 

Las tropas alemanas que no hayan evacua
do los territorios previstos en el plazo fijado 
serán hechas prisioneros de guerra. La ocupa
ción por las tropas aliadas y de los Estados 
Ucidos seguirán en estos países á la marcha 
de la evacuación. 

Todos los movimientos de evacuación y de 
ocupación serán arreglados por la nota anexa 
número I , redactada en el momento de la fir
ma del armisticio. 

3. ° Repatriación que comenzará inmedia
tamente y deberá acabar en un plazo de quin
ce días, de todos los habitantes de los países 
enumerados más arriba comprendiendo los 
rehenes y los prevenidos ó condenados. 

4. ° Abandono de los ejércitos alemanes 
del material siguiente en buen estado: 5.000 
cañones, de los cuales 2 500 serán pesados y 
2.500 de campaña; 25.000 ametralladoras, 
3 000 miner.werfer; 1.700 aviones de caza y 
de bombardeo, en primer lugar todos los apa
ratos «D 7» y todos ios aviones de bombar
deo de noche, que deberán ser entregados en 
el acto á las tropas de los aliados y de los 
Estauos Unidos, en las condiciones y detalles 
fijados por la nota nún . 1, redactada en el 
momento de la firma del armisticio. 

5. ° Evacuación de los países de la orilla 
izquierda del Rhin por los ejércitos alema
nes. 

Los países de la orilla izquierda del Rhin 
serán administrados por las autoridades loca
les bájo la inspección de las tropas de ocupa
ción de los aliados y de los Estados Uni
dos. 

Las tropas de los a'iados y de los Estados 
Unidos asegurarán la ocupación de estos paí
ses por guarniciones, que tendrán los puntos 
principales de paso: Maguncia, Colonia y Co-
blenza, y en estos puntos habrá cabezas de 
puente de 30 kilómetros de ladio en la orilla 
derecha y con guarniciones que tendrán igual
mente los puntos estratégicos de la región. 

Se reserva una zona neutral en la orilla de
recha del Rhin, entre el río y una línea traza
da paralelamente á la cabeza de puente en el 
río y á 10 kilómetros de distancia, desde la 
frontera de Holanda hasta la de Suiz\ 

La evacuación por el enemigo de los países 
del Rhin de la orilla izquierda y de la orilla 
derecha será arreglada de manera que sea 
realizada en un plazo de otros diez y seis 
días, ó sea treinta y un días después de la fir
ma del armisticio. 

Los movimientos de evacuación y de ocu
pación serán arreglados por la nota anexa 
nú ñero 1, redactada en el m mentó de la f i l 
ma del armisticio. 
E n t r e g a d e d e p ó s i t o s y m a t e r i a l d e 

t r a n s p o r t e s y a p r o v i s i o n a m i e n t o s . 
6. ° En todos los territorios evacuados por 

el enemigo se prohibirá toda evacuación de 
los habitantes. No se hará ningún daño ni 
perjuicio á las personas y las propiedades de 
los habitantes. Nadie será perseguido por de
lito de participación en las medidas de gue
rra anteriores á la firma del armisticio. No se 
hará ninguna destrucción de ningún género. 
Las instalaciones militares de toda clase se
rán integradas íntegramente. Asimismo los 
aprovisionamientos militares, víveres, muni
ciones y equipos que no hayan sido aporta
dos en ios plazos de evacuación fijados, los 
depósitos c¡e víveres de toda clase para la 
evacuación civi', ganado, etc., deberán dejar
se en el acto. No se tomará ninguna medida 
general que tenga por consecuencia una de-

preciación/le los establecimientos industria
les ó una reducción de su personal. 

7. ° Las vías y medios de comunicación de 
toda clase, vías férreas, vías fluviales, cami
nos, puentes, telégrafos, teléfonos, no debe
rán ser objeto de ningún deterioro. Todo el 
personal civil y militar actualmente utilizado, 
quedará en sus puestos. 

Se entregará á las potencias aliadas y aso
ciadas 5.000 máquinas montadas y 150.010 
vagones en buen estado y provistos de todos 
los utensilios y repuestos necesarios, cuyo 
detalle se fijará en el anexo núm. 2, en un 
plazo que no deberá pasar de treinta y un 
días. 

Se entregarán igualmente 5.000 camiones 
automóviles en tuen estado, en un plazo que 
no pasará ds treinta y un días. 

Los ferrocarriles de Alsacia y Lorena, en un 
plazo de treinta y un días, serán entregados y 
dotados de todo el personal y material afee 
tos á esta red. 

Además, el material necesario para la ex
plotación de los países de la orilla izquierda 
del Rhin será dejado en el acto. 

Todos los aprovisionamientos de carbón 
y todo el material de vías, de señales y de 
talleres serán dejados en el acto. Los aprovi 
sionamientos serán hechos por Alemania. 

En lo que concierne á la explotación de las 
vías de comunicación de los países de la orilla 
izquierda del Rhin todas las balsas capturadas 
á los aliados serán devueltas. La nota anexa 
núm. 2 establece los detalles de esta medida. 

D e r e c h o d e r e q u i s a . — R e p a t r i a c i ó n 
de p r i s i o n e r o s . 

8. ° El Mando alemán deberá indicar, en 
un plazo de cuarenta y ocho horas después de 
la firma del armisticio todas las minas ó dis
positivos agenciados en los territorios eva
cuados por las tropas alemanas y facilitar su 
busca y destrucción. Indicará igualmente to
das las disposiciones que hayan podido ser 
tomadas, tales como envenenamientos de 
fuentes y pozos; todo ello bajo pena de re
presalias. 

9. ° Los ejércitos aliados y de los Estados 
Unidos ejercerán el derecho de requisa en los 
territorios ocupados, exceptuando el arreglo 
de cuentas, que será hecho por quien tenga 
derecho. El mantenimiento de las tropas de 
ocupación de los países del Rhin, excluyendo 
á A sacia y Lorena, estará á cargo del Go
bierno alemán. 

10. Repatriación inmediata, sin reciproci
dad, y en las condiciones que se fijarán deta
lladamente, de todos los prisioneros de gue
rra, incluyendo los prevenidos y condenados, 
de los aliados y de los Estados Unidos. Las 
potencias aliadas y los Estados Unidos po
drán disponer de ellos como mejor les pa
rezca. 

Este Convenio anula los anteriores relativos 
al canje de prisioneros de guerra, incluyendo 
el de Julio de 1918 cuya ejecución está en 
curso. 

Sin embargo, la repatriación de los prisio
neros de guerra alemanes internados en Ho
landa y en Suiza continuará como anterior
mente. La repatriación de los prisioneros 
alemanes será regulada cuando se concluyan 
los preliminares de la paz. 

11. Los enfermos y heridos que no pueden 
ser evacuados y que están en los territorios 
que se van á evacuar por los ejércitos alema
nes serán cuidados por un personal alemán 
que se dejará en el sitio con el material nece
sario. 
D i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s á l a s f r o n t e r a s 

o r i e n t a l e s d e A l e m a n i a . 
12. Todas las tropas alemanas que se en

cuentran en los territorios que formaban par
te antes de la guerra de Austria-Hungría, de 
Rumania y de Turquía deben regresar inme 
diatamente á las fronteras de Alemania tal 
como estaban en 1.° de Agosto de 1914. To
das las tropas alemanas que se encuentran 
actualmente en los territorios que formaban 
parte antes de la guerra de Rusia regresarán 
á las fronteras de Alemania, definidas como 
queda dicho, cuando ios aliados juzguen lle
gado el momento y teniendo en cuenta la si
tuación interior de estos territorios. 

13. Ejecución de la evacuación por las 
tropas alemanas y llamamiento de todos los 
instructores, prisioneros y agentes civiles y 
militares alemanes que se encuentren en teni-
torio de Rusia, en los límites de 1.° de Agosto 
de 1914. 

14. Cesación inmediata, por parte de las 

tropas alemanas, de todas las requisas, cap
turas ó medidas coercitivas para procurarse 
recursos con destino á Alemania, en Ruma 
nía y en Rusia, en sus límites del 1.° de Agos
to de 1914. 

15. Renuncia á los Tratados de Bucarest 
y de Brest Litowski y á los Tratados comple
méntenos. 

16. Los aliados tendrán libre acceso á los 
territorios evacuados por los alemanes en las 
fronteras alemanas, bien por Dantzig, bien 
por el Vistula, á fin de poder aprovisionar 
las provisiones y con el fin de mantener el 
orden. 

E n e l A f r i c a or ienta l . 
17. Evacuación de todas las fuerzas ale

manas que operan en el Africa oriental en un 
plazo fijado por los aliados. 

C l á u s u l a s g e n e r a l e s . 
18. Repatriación, sin reciprocidad, en el 

plazo fijado y en condiciones detalladas que 
se fijarán, de todos los internados civiles, in
cluyendo á los rehenes prevenidos ó conde
nados pertenecientes á las potencias aliadas 
ó asociadas, además de los enumerados en el 
artículo 3.° 

C l á u s u l a s f i n a n c i e r a s . 
19. Bajo reserva de todas las reivindica

ciones y reclamaciones ulteriores por parte 
de los aliados y de los Estados Unidos para 
las reparaciones y daños, durante la duración 
del armisticio el enemigo no distraerá nada 
de los valores públicos que van á servir á los 
aliados de garantía para el recobro de las re
paraciones. 

Restitución inmediata de los fondos del 
Banco nacional de Bélgica y, en general, en
trega inmediata de todos los documentos, es
pecies, valores (mobiliarios ó fiduciarios, con 
su material de emisión) que afecta á los inte
reses públicos en los países invadidos. 

Restitución del oro ruso ó rumano tomado 
por los alemanes ó remitido por estos dos 
países. Este oro será guardado por los aliados 
hasta la firma de la paz. 

C l á u s u l a s n a v a l e s . 
20. Cesación inmediata de todas las hos

tilidades en el mar é indicaciones precisas del 
emplazamiento y movimiento de los navios 
alemanes. Se avisará á los neutrales de la l i 
bertad concedida á la navegación de las Ma
rinas de guerra y de comercio de las poten
cias aliadas asociadas en todas las aguas te* 
rritoriales, sin que intervenga la cuestión de 
neutralidad. 

21. Restitución, sin reciprocidad, de todos 
los prisioneros de guerra de las Marinas de 
guerra y de comercio de las potencias aliadas 
y asociadas que estén en poder de los ale
manes. 

22. Entrega á los aliados y á los Estados 
Unidos de todos los submarinos, incluyendo 
todos los cruceros submarinos, todos los con
traminas que actualmente tienen, con su ar
mamento y equipo completo en el puerto que 
designen los aliados y los Estados Unidos. 
Los que no puedan navegar serán desarma
dos del personal y del material y deberán 
permanecer bajo ta vigilancia de los aliados y 
de los Estados Unidos. Los submarinos que 
puedan navegar deberán prepararse á aban 
donar los puertos alemanes tan pronto como 
se den las órdenes por la telegrafía sin hilos 
para el viaje á los puertos designados p3ra su 
entrega. Las condiciones de este artículo se
rán realizadas en un plazo de catorce días 
después de la firma del armisticio. 

23. Los navios de guerra de superficie 
alemanes que designen los aliados y los Es
tados Unidos serán inmediatamente desarma
dos é internados en los puertos neutrales ó 
en su defecto en los puertos aliados de^gna-
dos por los aliados y los Estados Unidos. 
Permanecerán bajo la vigilancia de los alia
dos y de los Estados Unidos, y únicamente 
se dejarán á bordo destacamentos de guar
dia. 

La designación de los aliados se referirá á 
seis cruceros de batalla, 10 acorazados de es
cuadra, ocho cruceros ligeros, 10 de los cua
les serán colocaminas; 50 destroyers de los 
tipos más recientes. 

Todos los demás navios de superficie (in
cluyendo los dos ríos) deberán ser reunidos y 
comp etamente desarmados en las bases na
vales alemanas que los aliados y los Estados 
Unidos designen y serán co'ocados allí bajo 
la vigilancia de los aliados y de los Estados 
Unidos. 

El armamento militar de todos los navios 
de la flota auxiliar será dessmbarcado. 

Todos los navios designados para ser in
ternados estarán dispuestos á abandonar los 
puertos alemanes siete días después de la 
firma del armisticio. Se darán por radiotele
grafía las direcciones para el viaje. 

24. Derecho para los aliados y los Esta
dos Unidos, aparte de las aguas territoriales 
alemanas, de dragar todos los campos de mi
nas y destruir las obstrucciones colocadas 

por Alemania, cuyo emplazamiento deberá 
serles indicado. 

25. Ubre entrada y salida del Báltico para 
las marinas de guerra y comercio de las ma
rinas aliadas y asociadas, asegurada por la 
ocupación de todos los puertos, obras, bate
rías y defensas de todo género alemanas, pa
sos que van de Categat al Báltico y por la 
limpieza y destrucción de todas las minas y 
destrucciones dentro y fuera de las aguas 
territoriales alemanas, cuyo emplazamiento 
será indicado por Alemania, que no podrá 
suscitar ninguna cuestión de neutralidad. 

26. Mantenimiento del bloqueo de las 
potencias aliadas en las condiciones actuales. 
Los navios alemanes que se encuentren en 
alta mar están sujetos á captura. 

Los aliados y los Estados Unidos estudia
rán el avituallamiento de Alemania durante el 
armisticio en la medida que se reconozca ne
cesaria. 

27. Agrupación en las bases alemanas de
signadas por los aliados de todas las fuerzas 
aéreas. 

28. Abandono por los alemanes, intacto y 
en el terreno de todo el material de puertos y 
de navegación fluvial, de todos los navios 
mercantes, remolcadores y balsas de todos 
los aparatos, material y aprovisionamientos 
de la aeronántica marítima, de todo el mate
rial, armas y perfeccionamiento de todo gé
nero y evacuación de la costa y de los puer
tos del Biltico. 

29. Evacuación por Alemania de todos los 
puertos del Mar Negro y entrega á los aliados 
y á los Estados Unidos de todo el material de 
guerra tomado por los alemanes á los rusos 
en el Mar Negro. Liberación de todos los na
vios de comercio neutrales; entrega de todo el 
material de guerra ú otra clase tomados en 
los puertos y abandono de todo el material 
alemán enumerado en la cláusula 28, 

30. Restitución sin reciprocidad, en los 
puertos designados por los aliados y por los 
Estados Unidos, de todos los barcos mercan
tes pertenecientes á las potencias aliadas y 
asociadas y que actualmente se encuentren 
en poder de Alemania. 

31. Prohibición de destruir navios ó mate
rial antes de la evacuación, la entrega ó la 
r stitución. 

32. El Gobierno alemán notificará formal
mente á todos los Gobiernos neutrales, y en 
particular á los Gobiernos de Noruega, Sue-
cia, Dinamarca y Holanda, que todas las res
tricciones hechas en su tráfico marítimo con 
las potencias aliadas y asociadas, bien por el 
Gobierno alemán, bien por iniciativas priva
das alemanas, bien en compensación de con
cesiones definidas, como la exportación de 
material de construcciones navales ú otras 
serán inmediatarnente anuladas. 

33. No se transferirán navios mercantes 
alemanes de ninguna especie bajo ningúa pa
bellón neutral, ni esto podrá hacerse antes de 
la firma del armisticio. 

34. La duración del armisticio está fijada 
en treinta y seis días y podrá ser prorrogada. 
Durante este tiempo el armisticio puede ser 
denunciado si [sus cláusulas no se ejecutan 
por una de las partes contratantes, que deberá 
dar aviso con una antelación de cuarenta y 
ocho horas. 

Se sobreentiende que la ejecución de los 
artículos 3.° y 28 no darán lugar á la denuncia 
del armisticio por insuficiencia de ejecución 
en el plazo deseado, más que en el caso de 
una ejecución mal intencionada. 

Para asegurar la ejecución de la presente 
convención en las mejores condiciones posi
bles, se ha admitido el principio de una Co
misión de armisticio internacional. 

La Comisión funcionará bajo U alta autori
dad de los altos mandos militares y navales 
de los ejércitos aliados. 

La presente Convención está firmada el 11 
de Noviembre de 1918, á las cinco (hora fran
cesa). 

Firmado: Foch, Wemyss, Erzberger, von 
Obendorff, von Winterfeld, Danlow. 

La Reina á Inglaterra. 
Nuestro colega «El Mundo» publicó ano

che la siguiente noticia: 
«En los centros políticos dícese que, acom

pañada de sus hermanos, saldrá uno de estos 
días para Inglaterra la reina Victoria. Obedece 
la partida al deseo de acompañar una tempo
rada á la princesa Beatriz de Bathenberg, que 
se encuentra algo delicada de salud.» 

l a residencia del Kaiser. 
LONDRES 12.—Si g ú i un mensaje recibido 

de Copenhague, el ex Kiiser de Alemania ha 
fijado su residencia en la «Villa Bentinck>, 
situada en la población de Arnhen. 

Arnhen es una ciudad de los Países Bajos, 
capital de la provincia sobre el Rhin. 

La ciudad tiene 59.800 habitantes. 
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A N T E L A P A Z 

Iédüs de i i i . 
E N I N G L A T E R R A 

P a l a b r a s de L l o y d G e o r g e . — E n l a s e m 
b a j a d a s f r a n c e s a é i ta l iana .—Ante e l 
A l m i r a n t a z g o I n g l é s . 

LONDRES 11.—Al dirigir algunas palabras 
á la multitud, que ta aplaudía ante su domici
lio, Lloyd George dijo: 

«Tenéis perfecto derecho ai regocijo. Los 
pueblos del Imperio y sus aliados han obte
nido una gran victoria; los hijos y las hijas 
del pueblo son los que la han ganado. Es ésta 
la más grande victoria que se ha conocido en 
el mundo. Demos gracias á Dios.» 

Inmediatamente después de su apertura la 
Cámara aplazará sus sesiones á instancias 
del primer ministro, que convocará á los di
putados á una ceremonia de acción de gra
cias en la iglesia de Saint Margaret West-
minster. 

Esta tarde el lord alcalde, acompañado de 
los altos magistrados de la ciudad, asistirá al 
servicio solemne que se celebrará en ia cate
dral de San Pablo. 

Una inmensa muchedumbre se reunió ante 
la Embajada de Francia y aplaudió con enor
me entusiasmo cuando Cambon apareció en 
el balcón. 

Ante el Almirantazgo la muchedumbre pi
dió que hablara el primer lord y éste se limitó 
á lanzar tres burras por sif David Beatty y 
otros tres por los marineros, que fueron con
testados con frenesí por todas las personas 
reunidas. 

Un enviado especial del Rey fué á la Enr 
bajada de Italia para expresar sus felicitacio
nes del Soberano con motivo del aniversario 
del Rey Víctor. El embajador dijo: «Creo ex
presar el sentimiento unánime de todos los 
diplomáticos aliados ó neutrales de Londres 
á exclamar: He aquí el fin; gracias á Dios. 

E n l a s c a l l e s d e L o n d r e s . 
LONDRES 12.—En las calles de Londres 

no se han visto nunca escenas de tan gran 
entusiasmo como las que hoy se han des
arrollado. 

Sin exageración puede decirse que el en
tusiasmo llega al delirio. 

La muchedumbre emplea para manifestar 
su regocijo los medios más primitivos, gestos 
y aplausos indescriptibles. Será inolvidable el 
recnerdo de este día para los que han sido 
testigos. Manifestaciones improvisadas se for
maron en las calles. Todos los vehículos, 
taxis, ómnibus y camiones llevaban en su 
parte superior grupos de jóvenes de ambos 
sexos agitando sombreros y banderas y lan
zando exclamaciones de alegría saludando á 
la multitud que marchaba por las aceras y á 
las personas asomadas á las ventanas. 

E N F R A N C I A 
E n t u s i a s m o de l i rante e n P a r í s . 

PARIS 11.—Al recibirse en París la noticia 
de la firma del armisticio se hizo una salva de 
101 cañonazos. 

El entusiasmo público es indccriptible. 
Las condiciones impuestas á Alemania son 

durísimas. 

E N P O R T U G A L 
E d i f i c i o s e n g a l a n a d o s . — L o s c o m e s t i 

b l e s b a j a n un 50 por 100 s u s p r e c i o s . 
D o s a c a p a r a d o r e s s e s u i c i d a n . 
LISBOA 11.—La noticia de haberse firma-

do el armisticio con Alemania se divulgó en 
toda la ciudad desde las primeras harás de la 
mañana, que fué enunciada al público por los 
suplementos de los periódicos; las calles lle
nas de gente, rebosantes de alegría, y por 
todas partes los edificios se engalanaron con 
banderas aliadas. 

A'gunos artículos bajaron más del 50 por 
100. Dos grandes acaparadores de lanas y al
godón se han suicidado. 

E N E S P A Ñ A 
E n B a r c e l o n a . — E n t u s i a s m o g e n e r a l y 

m a n i f e s t a c i o n e s p o l í t i c a s . 
BARCELONA l l . - L ^ noticia de haberse 

firmado el armisticio, conocida desde medio 
día, es el tema preferente de todas las conver
saciones. 

El entusiasmo por la terminación de la gue
rra es general. 

En los establecimientos propiedad de súb-
ditos de las potencias aliadas y en los Cen
tros que simpatizan con dichas naciones on
dean b?ndfras. 

Se produjeron a'gunos manifestaciones en 
diferentes puntos de las Ramblas, que fueron 
disueltas por la Policía. 

A las ocho de la noche, en ia rambla de 
Canaletas se formó una manifestación impo
nente, que se dirigía hacia la de las Flores. La 
manifestación ocupaba todo el centro del pa
seo. 

A la cabeza apareció de improvisó una ban
dera francesa y un letrero en tela blanca que 
tíecia: 

«Abajo los tiranos. Vivan los aliados. Viva 
l? > 

Fuerzas de Seguridad de á pie y á caballo 
salieron al paso de la manifestación, ue can
taba «La Marsellesa», y quiso arrebatarles 

En vista de que no se disolvían dió 
una carga sable en mano. Resultó 

Los manifestantes volvieron á reunirse en 

la rambla de las Flores dando vivas á Fran
cia y á las naciones aliadas. 

D >s ir Hitares que pasaban p( f fllí dieron 
vivas y desenvainaron los sables El 
público se lanzó sobre ellos 

En la calle de Pelayo y plaza de la Univer
sidad también se formaron manifestaciones, 
b je disolvió la Policía. 

E n V a l e n c i a . 
VALENCIA 12.—La notich de la firma del 

armisticio ha sido acogida con júbilo. 
Se organizaron varias manifestaciones y 

fueron engalanados algunos edificios, entre 
ellos el Ayuntamiento y otros Centros ofi
ciales. 

La sesión mun'cipal fué levantada en se
ñal de júbilo, y los concejales republicanos 
se dirigieron á la Casa de la Democracia, 
donde se improvisó un mitin en honor de los 
aliados. 

E n H u e s c a . 
HUESCA 12.—Ei público se agolpó esta 

tarde frente á los transparentes de los perió
dicos que publicaban la noticia del armisticio 
entre Alemania y los aliados. 

La opinión ha recibido la noticia con gran 
algazara. 

E n H u e l v a . 
HUELVA 12.—La noticia de la firma del 

armisticio ha producido extraordinario júbilo. 
Los vapores de naciones aliadas surtos en 

la bahía hicieron sonar las sirenas y fueron 
empavesados. 

En los Consulados de las naciones aliadas 
ondean las banderas. 

E n Z a r a g o z a . 
ZARAGOZA 12.—La notLia de la termina 

ción de la guerra ha producido enorme júbilo. 
En los balcones del Círculo Hispanofrancés 
pndean las banderas de todos los pases alia 
dos. 

También han sido engalanados otros Círcu
los y edificios públicos. 

Ei domingo se celebrará en la Casa Lonja 
un gran banquete en conmemoración del 
triunfo de los aliados. H?>n sido kvitados y 
han aceptado la invitación, ios representantes 
de ios países aliados. 

Ei tronspoitedeliiretnolflch 
GRANADA 12.—Se reunió el Comité eje

cutivo de la Asociación de Labradores y acor
dó convocar á una asamblea para tratar del 
acuerdo de no sembrar este año remolacha 
en vista de la actitud adoptada por las fábri 
cas azucareras. 

Se dirigieron telegramas á los ministros de 
Fomento y Abastecimientos quejándose los 
labradores de que la Compañía de los Ferro 
carriles Andaluces se niega á facilitar vago
nes para el transporte de remolacha, y se ex
ponen á r erder el fruto, porque los azucare
ros se disponen á cerrar as fábricas. 

L A R E T O L V C I Ó X PM AIÍKMASÍIA. 

E b e r t y H a a s e , p r e s i d e n t e s . — T e r m i n a 
l a h u e l g a . — L a s t r o p a s de B e r l í n be 
o f r e c e n a l G o b i e r n o . 
ÑAUEN 11.—El resultado de las negocia

ciones del domingo entre los dos partidos 
socialistas fué un acuerdo, á base de nuevas 
proposiciones por parte de los independien
tes. A continuación se constituyó ^1 nuevo 
Gobierno popular, componiéndose de los so
cialistas de la mayoría Ebert, Scheídemann, 
Langsberg y los íociaüstas independientes 
Haase, Dittmann y Barth. Además, un minis 
tro de los partidos burgueses entra en la Ad 
miiistración. 

La unión de ambos grupos fué acogida fa
vorablemente por la población de la capital, 
expresándose el día 10 por la tarde en una 
reunión del Consejo de obreros y soldados, 
en la cual participaron unas 3.000 personas. 

La presidencia del Gabinete político, que 
se llama Consejo de los Comisarios popula
res, la tienen Ebert y Haase. 

Aún se está negociando respecto á la elec
ción de los ministros para las diferentes car
teras. 

El nuevo Gobierno sigue dedicando sus 
mayores esfuerzos al mantenimiento del orden 
económico. 

La excitación que en Berlfn se produjo el 
domingo á causa de una resistencia aislada 
de oficiales fieles al emperador, decreció rá
pidamente el lunes, pasando tranquila del do
mingo al lunes. 

El Comité ejecutivo de los representantes 
de todas las tropas de Berlín se puso á dispo
sición del Gobierno socialista para mantener 
el orden público. 

Según acuerdo del Consejo de obreros y 
soldados, el martes por la mañana se raanu» 
dará el trabajo en todos los establecimientos. 
Los de víveres y de imprenta lo hicieron ya 
hoy por la mañana. 

El primer acto de política exterior realizada 
por el Gobierno popular f ;é la firma del ar
misticio. 
E n todos los Kstados a l e m a n e s se va 

p r o c l a m a n d o 1 R e p ú b l i c a . 

COPENHAGUE 12. - Sajonia, Badén y 
Wjrternberg han proc'amado la República. 
En Leipzig se ha firmado un Consejo de 
obreros y soldados. 

Los marinos de Wi hemshaven han enviado 
delegados á la capital del imperio á bordo de 
un «zeppelin». 

Las comuricacionís íirroviarias están inte
rrumpidas. 

O t r o E s t a d o d « c a r a d o e n R e p ú b l i c a 

BAS1LEA 12—Dicen de Darmstad que el 
ducado de H^sse se ha declarado en Repú 
blica. 
E l des tronamiento del r e y de St i jon ia 

ÑAUEN 12.-Según informes de Sajonb, 
ha sido proclamado allí un Gobierno popular 
í i índo destronado el rey. El ministerio recibió 
orden de decretar nuevas elecciones, á base 
del derecho electoral equitativo por ambos 
sexos. 

Consejo de ministros 
El celebrado ayer tarde en la Presidencia 

terminó á las nueve menos cuarto de la no 
che. 

La nota oficiosa facilitada á la Prensa dice 
asi: 

«El Consejo de ministros ha tratado de las 
quejas recibidas sobre ejercicio de la previa 
censura, y ha acordado reiterar á los gobsr-
nadores las instrucciones qae se les tiene da
das respecto á la libertad de la Prensa. 

Se ha ocupado también ampliamente de la 
cuestión de subsistencias, acordando intensí 
ficar la traída de trigos argentinos para que, 
unido á la labor de los Comités de harinero ? 
que hagan sus adquisiciones con perfecta 
igualdad de precios, se procure el más com
pleto abastecimiento de todas las poblacio
nes. 

Se despacharon expedientes de diversos 
ministerios que por su plazo eran urgentes^ 

•*• 
El conde de Romanes, que ya se hallaba 

acatarrado el domingo, tuvo que guardar ca
ma ayer tarde por encontrarse febri'. 

Momentos antes ce meterse en el lecho 
escribió una carta al presidente del Consejo 
comunicándole que la dolencia le impedía 
asistir á la reunión, pero que le daba su voto 
para cuantos acuerdos se adoptasen. 

También hacía constar que haría un esfuer 
zo para asistir hoy á las sesiones de las Cá
maras. Sin e . bargo, los médicos le aconse
jaron anoche que permaneciese en cama un 
par de días. 

Terminado el consejo, el marqués de Alhu
cemas estuvo á visitarle. 

Aunque se había anunciado que los minis
tros proveerían los altos cargos, la ausencia 
del conde de Romanones motivó un aplaza
miento en las designaciones. De todas suertes 
el jefe del Gobierno resolverá esta cuestión 
de acuerdo con los ministros respectivos. 

La mayor parte de la deliberación versó 
sobre los abastecimientos en general. El mi
nistro del ramo expuso detalladamente el es 
tado del problema, qje afecta sobre todo á 
Madrid. 

Finalmente el ministro, de Hacienda expu
so la fórmula que habrá de proponerse al 
Congreso para legalizar la situación econó • 
mica. 

A reserva de peifi arla en días sucesivos se 
implantará el £ño económico á la ingesa, ó 
sea que comience el 1.° de Abril, y mientras 
tanto se habilitará! los créditos necesarios. 

i — t imm m mmmm>» 

Muerta del susto 
A punto de s a r e n t e r r a d a v i v a . 

SEVILLA 11.—E; personal de la Ben;ficen-
cia municipal fué anoche avisado para reco" 
g'T un cadáver en la calle de Fray Diego de 
Cádiz. 

Una vez en la casa, y en el momento en 
que se disponían á cerrar el at?úd, vieron, con 
gran estupor, que la persona que se suponía 
muerta se sentaba en la caja. 

Cuantas personas presenciaron el inespera
do suceso, sufrieron el susto consiguiente. 

La mujer que á punto estuvo de ser ente
rrada viva, se 1 amaba Ana Portillo Guerra, 
de cincuenta y siete cños de edad. 

Hdlábase gravemente enferma, y ayer su
frió tan fuerte colapso, que dió la sensación 
de q ie había fallecido, rxtendiendo el médi
co forense el correspondiente certificado. 

Arreglada ya la documentación para proce
der al entierro, fué cuando se dió aviso á los 
dependientes de la Beneficencia, y ocurrió lo 
expuesto anteriormente. 

Lo más sensible del suceso, ha sido que la 
infeliz mujer, al verse sentida en el a taúl y 
darse cuenta del peligro corrido, sufrió tan 
fuerte impresión, que falleció momentos des
pués. 

Noticias teatrales, 
LARA 

Hoy se inaugurará el fin de fiesta en la fan. 
ción de tarde y noche. Adría Rodl, la sugesti
va artista cantará canciones escogidas del 
repertorio suyo. Esta actriz, pues como tal 
puede reputársela, es conocida y estimada de 
todos los públicos por unir á sa arte una h i r -
mosura, una distinción y una elegancia poco 
comunes. 

La^segunda representación por la tarde del 
ya famoso «Mister Btverley» será el próximo 

i jueves. 
INFANTA ISABEL 

Todas las tardes, á las seis y á precios úni
camente de doble, se representa la divertidí
sima comedia en cinco actos tMilitares y pai
sanos». 

Todas las noches, á las diez y media, la co
media nueva en cuatro episodios «El cas
tillo». Pasado mañana jueves, por la tarde, se 
pondrá por primera vez en función de tarde 
«El castillo.» 

Se despacha en Contaduría. 
CERVANTES 

Todas las tardes se pondrá en escena en 
este teatro el emocionante y sensacional dra
ma policíaco, creación de Ernesto Vilches, 
quien lo estrenó en el teatro de la Princesa, 
titulado «El misterio del cuarto amarillo». El 
lujo de la presentación y el interés sensacio
nal de la mejor obra policíaca, ha constituido 
un acontecimiento. 

Todas las noches, á las diez, la historieta 
cómica de éxito colosal «Los Gabrieles» y 
«La fórmula 3 K 3», el mayor éxito de risa de 
Muñoz Seca y Pérez Fernández. 

Se despacha en Contaduría. 
ZARZUELA 

A las seis de la tarde y á las diez de ia no
c i r , quinta y sexta representaciones de la 
comedia en tres actos, de D. Juan A. Caves-
tany, «Sor Esperanza», q je desde la noche 
de su estreno ha ido, en forma extraordinaria, 
aumentando su éx to, contribuyendo á ello la 
labor estupenda de la insigne actriz Rosario 
Pino en su papel de protagoniita, que encar
nó admirablemente. 

Asimismo ha sido un éxito la creación del 
tipo de Román por el primer actor Miguel 
Muñoz, secundado por todos los demás artis
tas que toman parte y que forman un admira
ble conjunto. 

APOLO 
Hoy martes, á las seis y cuarto de la tarde, 

tLos calabreses», y á las diez y cuarto de la 
noche, «El barberillo de Lavapiés». 

Mañana miércoles, á las diez y cuarto de la 
noche, estreno del ssiaete en un acto, dividi
do en tres cuadros, libro de los señores Gar
cía Pacheco y Grajales, música del maestro 
Tomás Barrera, titulado «La virtud romana». 

Pasado mañína jueves, á las seis de la tar
de, cu rto vermut de moda, representándose 
el celebrado melodrama lírico en tres actos 
«La Tempestad», formidable éxito de esta 
compañía. 

— • wniimi m n <II -«BBBI^W—— 

M o v i m i e n t o r e v o l u 
c i o n a r i o ^ S u i z a . 
BERNA 12.—Las medidas tomadas por el 

Consejo Federal suizo para evitar los movi
miento rcvolucionaiios qoe prepara el partido 
comunista, sostenido por la propaganda bol-
chevikista, ha producido hasta ahora su efec
to. La hue'gua general de protesta, organiza
da por el Comité de Otten, se ha desairollado 
en una calma grande. 

Unicamente hubo a'gunos incidentes, y se 
sabe que hay tres heridos. 

La situación continúa siendo tirante. 
En Zmch, las delegaciones obreras han 

procedido á ordenar la continuación de la 
huelga. 

Los empleados de Teléf-nos y Telégrafos 
no se harán solidarios; pero en c?m^io se 
cuenta con la adhesión de los ferrocar iles, y 
no se fx:luye la posibilidad de un grave con
flicto. 

El Consejo Federal está dispuesto á orde
nar la retirada inmediata de las tropas, si la 
hue Iga termina. 

Los organismos obreros discutieron ayer 
1Í s proposiciones. 

Dicen que la importancia del asunto pasa 
de los cantones, y que, de acuerdo con el 
Comité de Otten, se tomarán todas las me
didas. 

Es posible que en el día de hoy se llegue é 
una inteligencia. 

— — — — • i — — — 

Cl to-peilea JeP'3rit(iniiiii„ 
L o s a t a c a n t e s fueron f r e s . 

CADIZ 12.—S-^úi noticias recibidas de 
Gibra tar, el r úmer) de vínimas producidas 
por el torpedeamiento del «Britannia» es bas
tante mayor del telefoneado ayer. 

Van conociéndose nuevos detalles del tor 
pedeo del dreadnought inglés. 

Este fué acometido á ocho millas sur de' 
cabo E«partel por tres submarinos, y cuando 
un crucero británico llevaba á remolque el 
buque torpedeado con rumbo á Gibraltar, se 
anegó por completo y se hundió frente á 
Tánger, á diez millas de la costa. 

D E P A L A C I O 
Ni el Sr. Maura, ni los duques de Baena y 

Oiuna, que fueron á Palacio, llegaron á ver á 
S. M. el Rey, que ha pasado la mañana en la 
Casa de Campo. 

S. M. la Reina recibió en audiencia al se
cretario general de la Cruz Roja. 

Cumplimentaron á S. M. Ia Reina doña 
María Cristina las duquesas de Fernán Núñ z, 
Ahumada y Sessa. 

Estuvo en Palacio á sa udar á Sus M jesta-
des Mr. Thieny, hijo del último embajader 
de Francia, filiecido en San Sebastián. 

P rmanecerá en Madrid hasta la venida del 
nutvo embajador, M. A'apetite. 

El Sr. Maura dijo que fué á Palacio á cum 
plimentar á SS. M M . 

—No he podido—dijo—ver al Rey p0r 
estaba en la Casa de Campo, y h» salui 
únicamente á S. M. la Reina doña MAM* n ^ 0 
tina. laCris-

- ¿ Q u é va á pasar a q u í ? - l e preguntaron 
los periodistas, y contestó: 

—Hay mucho ruido y pocas nueces. A I 
mejor el ruido sirve de motor. 0 

A ver que pasa esta tarde en el Congreso 
Un periódist?: 
—Se dice que á la salida habrá algo. 
El Sr. Maura: 
—Eso sería uno de tantos ruidos. 

La Princesa Fe'-ipe de Borbón estuvo en 
Palacio con su precioso hijo. 

Los Príncipes están alhajando, para su vi
vienda, un hotel en la calle de Velázquez. 

Su Majestad el Rey ha felicitado al Monar
ca italiano por sus cumpleaños. 
. El R y de Bé'gica ha dado gracias á Don 
A fonso XIII por la protección dispensada 
durante la guerra á súbditos belgas, y el Prín-
cipe heredero de Serbia por cuanto ha hecho 
en f vor de los niños serbios deportados. 

Carecen en absoluto de fundamento los ru
mores, acogidos por la Prensa, de un próximo 
viaje de S. M. la Reina Doña Victoria á In-
g!aterra. 

El estado de S. M . el Rey es, por fortuna, 
tan excelente, que no necesita de ninguna 
operación quirú'gica. 
" i — — • - • - ^ i ^ " » - ^ — — — — . ^ ^ ^ ^ 

Compañía Trasatlántica 
El vapor «León XIII», de esta Compañía, 

saldrá, salvo contingencias, de Bilbao el día 
12 de Noviembre, de Santander el 13, de Qi--
jón el 14, de La Coruña el 15 y el 17 de 
Vigo, en viaje á Canarias, Brasil y la Argen
tina, admitiendo carga y pasajeros de cáma
ras. 

Información de Marina 
E x á m e n e s de i n g r e s o . 

En los que se verifican para ingreso en la 
Escuela Naval aprobaron Geometría: D. Gui
llermo Rodríguez Gómez, D. José Ibor é Ibor 
y D. Ctferino Portal Villamil. 

E l C o n g r e s o de P e s c a . 
Por haber cesado las causas que aconseja

ron el diferir la reunión del Congreso Nacio
nal de Pesca, se dispone que éste se celebre 
el 17 de los corrientes, fecha fijada por el 
Comité ejecutivo del citado Congreso. 

S e c r e t a r l o p a r t i c n l a r . 
Ha si lo nombrado jefe de la Secretaría mi

litar y política del ministro de Marina el com
petente y activo teniente auditor de primera 
de la Armada D. Esteban Martínez Cabañas. 

Et Sr. Cabañas es persona que por sus mé
ritos y laboriosidad goza de prestigio, y se ha 
visto con agrado en el ministerio su continua
ción en la Secretaría. 

R e » o? a c i o n e s do p e r s o n a l . 
Licencií.—Se concede dos meses por er-

fermo al teniente de navio D. Adolfo H. Solas 
y Patudo de la Rosa. 

Destinos.—Se dispone embarquen en el 
crucero «Reina Regente» el maquinista oficial 
de primera dase D. Pedro López Zar?goza y 
el de segunda D. Josquín García Bautista. 

J u n t a s de P e s c a . 
Ha sido aprobada la elección hecha para 

vocales y suplertes de las Juntas de pesca de 
la provincia marítima de Coruña. 

A i m s i á i n w i m ml i 
U n m a r i n e r o her ido . 

CADIZ 12.-Comunican de Conil que an
teayer, cuando se hallaban pescando Antonio 
Raiz Pachaca, Andrés Zaragoza y José Mu-
rant, un submarino alemán que navegaba en 
dirección de tie-ra, hizo tres disparos contra 
el bote que tripulaban aquéllos. 

El he ho ocurrió á menos de dos millas de 
Roche, en la enfilación de Torre Meca con 
Torre Nueva y Torre Bermens. 

Resultó herido Antonio Ruiz Pacheco. 
Los compañeros de éste se presentaron en 

la Ayudantía de Marina de Conil y comunica
ron lo ocurrido. 

Notas de Guerra 
R e s e r v a . te 

Pasa á situación de reserva el comandan 
de Attillerh D. Cristóbal Barrionuevo y ei 
ronel de Infantería D. J >sé Mera. 

D e s t i n o s . 
Se autoriza cambien entre si de destín 

capitanes (E. R.) de hfanteria D. MateSAciño 
riño y D. Pablo Birtomen, D. Efinque 

D. Jíime Ossorio, D. Manuel del Kosd 
desti-

nno y 
v 
D. Leopoldo Oí reía. 

—Mañana se publicará propuesta ae ¡jjta-
nos de jefes y oficiales de oficinas 
res. 

M a t r i m o n i o s . r. 
Se conceden Reales icencias r n c°nMarií. 

los á los cfpitanes médicos D. K ^ i e . ca
nez y D. Manuel Traba y al teniente u 
r aileria D. José de la Hoz. 

G r a t i f i c a c i o n e s . c0. 
Se concede la de 600 P ^ í f f fhi v don 

mandantes de Artilltría D. Luis VÜia iD^ 
Fernando Pérez. , 

R e t i r o s . .„mpdiato al 
Se concede con el empleo inr» ju|i¿in 

oficial primero de Oficinas militares ^ 
Belandu. 



P a n ó d l c o i n d e p e n d i e n t e . D I A R I O D É : L A M A R I N A ftana t e r c e r a 

R e e m p l a z o . 
Se confirma la de suuación oor enfermo al 

teniente de Artillería D. Luis Alarcón. 
A y u d a n t e s . 

Se nombra ayudante del general D. Julio 
Molo, al comandante de Estado Mayor don 
lesús Ferrer, y del general D. Manuel Tourne 
al comandante D. Manuel Lana. 

El Parlamento 
ba sesión de hov. 

Se abre la sesión á las cuatro menos cuarto 
presidiendo el Sr. Groizard. 

La Cámara animadísima, tanto en escaños 
como tribunas. 

En el banco azul todo el Gobierno, excep
to el Sr. Conde de Romanones, que se en
cuentra enfermo. 

Los ministros, todos de uniforme, menos 
los de Abastecimientos y Gracia y Justicia. 

Se lee la comunicación dando cuenta de 
la solución de la crisis* 

El señor presidente del Consejo de minis
tros, después de saludar á la Cámara y hacer 
la presentación del nuevo Gobierno, dice que 
planteada la crisis de plena luz y en el Par
lamento es innecesario exponer las causas 
que han motivado este cambio de Gobierno 
por ser de todos conocidas. 

Pianteada la crisis—iice—por no haber 
podido conseguir el anterior presidente un 
acuerdo para la rápida aprobación del presu
puesto, S. M. tuvo la bondad de llamarme en 
consulta como á otros hombres políticos. 

Yo repelí en esa consulta ante S. M . las 
manifestaciones qua dos días antes h-ibía he
cho en el Congreso y añadí que la s lución 
de la crisis debía ser un Gobierno integrado 
por las tres ramas liberales, la fracción regio-
nalista y la reformista que dieran satisfacción 
á los ideales democráticos sacando adelante 
un presupuesto definitivo y realizando luego 
una intensa labor liberal y democrática disol
viendo estas Cortes y convocando otras para 
realizar la reforma en la Constitución de la 
Alta Cámara en la forma que ya había dis
puesto en el Congreso. 

Otros hombres púb'icos fueron consultados 
por el Rey y la inmensa mayoría de ellos, por 
no decir todos, convinieron en que no era 
posible de momento disolver las actuales 
Cortes sin legalizar antes la situación econó
mica. 

El Rey encargó entonces al conde de Ro
manones que formase Gobierno y en una 
reunión que celebramos con aquel el Sr. Alba 
y yo animados los tres de un mismo espíritu 
de sacrificio reconocimos la necesidad de 
aceptar el poder en las condiciones que era 
posible, dada la actitud de las restantes fuer
zas parlamentarias. 

Y aquí estamos presentes los que en aque 
lia reunión estuvimos, excepto el señor conde 
de Romaroncs, que se encuentra en cama. 

Protesta de que se califique á este Gobier
no de interino. 

Venimos—dice—á realizar una obra defi
nitiva mientras nos asista la confianza de las 
Cámaras y del Rey. 

Nosotros presentaremos un presupuesto de
finitivo que merezca la atención de un deteni
do estudio. 

Pero como la Constitución exige que en 
L0 de Enero el Gobierno tenga los medios 
legales para hacer frente á las necesidades 
económicas nacionales y para armonizar el 
a^elo justo de la opinión pública y de las 
Cámaras de estudiar con detenimiento la otra 
económica de lega izar la situación económi-
ca, el Gobierno leerá hoy en el Congreso un 

proyecto estableciendo el año económico en 
h0 de Abril y arbitrando entretanto recursos 
que permitan hacer frente á los actuales mo
mentos de gastos. 

Entretanto el Gobierno presentará el presu
puesto definitivo. 

También abordaron los proyectos pen
dientes y la reforma del Senado para que en 
ésta tenga representación la vida colectiva de 
nuestro país, inclusó la clase obrera, la au
tonomía universitaria y la derogación de la 
ley de J'jrhdiccianes. 

El Sr. Sánchez de Toca ofrece su coopera
ción al Gobierno en todo lo que se refiere al 
manteniuiento del prestigio del principio de 
autoridad; pero anuncia su oposición á las 
manifestaciones anunciadas por el señor mar
qués de A hucemas. 

Los señores marqués de Estella, Izquierdo, 
Sanz Escartín y Garriga secundan al nuevo 
Gobierno exponiendo cada cual su criterio y 
el de la minoría que representan. 

O r d e n de l d í a . 
Se aprueba el acta de la sesión anterior y 

se levanta. 

« 
O o i x s r r o s O 

ba sesión de hov-
Desde las tres y media de la tarde, hora 

acostumbrada de abrir la sesión, aparecen 
ocupadas las tribunas, en las que se ven mu
chas señoras. 

Los diputados van entrando poco á poco 
y las personas que ocupan las tribunas seña
lan con movimientos de viva curiosidad la 
entrada de los diputados conocidos. 

A las cuatro y diez entra el Sr. Cambó, y se 
sienta en el sitio que ocupaba antes de ser 
ministro. 

El diputado republicano Sr. Barriobero en
tra, se sienta á la cabecera del banco azul y 
con una cinta métrica toma diversas medidas. 
En la tribuna de ex diputados se levanta un 
murmullo de protesta. 

Los diputados entran de golpe, y en un 
momento, los escaños de las minorías se lle
nan. 

En el titlo de la mayoría se que Jan vacíos 
varios escaños. 

De todas partes surgen comentarios, y en 
1?. Cámara hay un murmullo imponente. 

La tribuna diplomática esti llena también. 
En los escaños están todos los jefes de 

oposición excepto el Sr. Dato. 
El Sr. Maura ocupa su sitio tradicional. 

E m p i e z a l a s e s i ó n . 
A las cinco menos cuarto ocupa la presi

dencia el Sr. Villanueva y declara abierta la 
sesión. 

El secretario Sr. Barroso da lectura al acta 
de la sesión anterior, qae es aprobada. 

Entra el Gobierno y suben á la mesa presi
dencial á saludar al Sr. Villanueva. 

A continuación ocupan los ministros sus 
respectivos sitios en el banco azul. 

Todos los ministros visten de uniforme, ex 
cepto los de Gracia y Justicia y Abastecimien
tos. 

El marqués de Alhucemas empieza saludan
do al Parlamento y declara que la crisis, co
mo ocurrida á plena luz del Parlamento, no 
necesitaba explicación. 

Expone cuái; fué su consejo al Soberano, 
expresando que aconsejó la formación de un 
Gobierno liberal con la colaboración de los 
catalanes y los reformistas. 

Me ratifiqué en los puntos expuestos en mi 
discurso pronunciado en esta Cámara y anun 
ció á S. M. que si el Gobierno que se forma
ra no daba sati facción á las aspiraciones 
democráticas, los hombres de la izquierda 
que lo formasen iban entregados. 

Me mostré partidario decidido de la conti

nuación de estas Cortes, porque entiendo que 
ante la inminencia de los problemas que la 
paz plantea no permite que el Gobierno se 
pueda ver en un momento privado del con
sejo que á las Cortes pudiera pedírsele. 

Otros hombres públicos llamados á con
sulta se mostraron enemigos también de la 
disolución de las Cortes ante la necesidad de 
legalizar á más de las razones anteriormente 
expuestas la de le ^alizar la situación econó
mica. 

Así, pues, se convino en la necesidad de 
formar un Gobierno definitivo, y el conde de 
Romanones recibió el encárgo de formar un 
Gobierno así, de amp ia concentración libe
ral; pero el conde de Romanones, con un des
interés que no elogiaré lo suficiente y rindién
dose á la expresión del Parlamento, me 
rogó á mí que fuese yo quien presidiera el 
Gobierno, por ser yo el que tenía más votos 
en las Cámaras. 

Y aquí estamos dispuestos á realizar una 
labor eminentemente democrática. 

Declara que, como una de las obras más 
trascendentales, figurará la confección de un 
presupuesto democrático, y para que las Cá
maras puedan estudiarlo se prorrogará el año 
conímico hasta 1.° de Abril. 
Las Cámaras podrán ocuparse del proyecto 

de Extrarradio de Madrid. (Rumores.) Se de 
ese proyecto que al fin y á la postre es pan 
para muchos obreros, de la derogación, de la 
Ley de Jurisdicciones, d i la reforma del Se
nado para que pueda tener representación la 
vida corporativa de retiros obreros y tantos 
otros como significan una orientación demo
crática. 

Termina rogando á las Cámaras que se fijen 
en los prestidos que ocuban el banco azul 
y olviden la pequeñez del que las preside. 

En materia internacional seguiremos la po
lítica iniciada por nuestros Tratados de acuer
do con Francia é Inglaterra. 

A continuación se da lectura á dos propo
siciones, una del Sr. Pedregal y otra del señor 
González Hontoria. 

El Sr. García Prieto se asocia á la presen
tada por el Sr. González Hontoria. 

NOTAS POLITICAS 
Enorme expst fac icDHdué m m l 

Desde mucho antes de la hora señalada 
para el comienzo de la sesión la Cámara po 
pular presenta el aspecto de las grandes so 
lemnidades y cuar tos han presenciado acon
tecimientos políticos no recuerdan expecta
ción tan enerme como la producida por ia 
sesión de esta tarde. 

Se han adoptado grandes precauciones lo 
mismo en los alrededores qje fuera del Con
greso. 

En las calles hay una verdadera avalancha 
de curiosos. 

Los agentes pasan muchos apuros por con
seguir que no se aglomere la gente. 

U n a p r o p o s i c i ó n i n c i d e n t a l . 
Antes de abrirse la sesión los reformistas 

han presentado la siguiente proposición: 
Los diputados que suscriben, estimando 

que la Cámara no debe pasar al orden del día 
.sin expresar que no es indiferente al principio 
de ia paz que conmueve al mundo entero y 
mucho más cuando el triunfo del derecho y 
de la libertad y la democracia q ¡e represen
tan los países aliados está íntimamente ligado 
al porvenir de España, propone que se acuer
de dirigir la más entuslaeta felicitación á las 
Cámaras de dichos países. 

V i l i a n D e v a h a c e u n a f r a s e . 
La presentación del Gobierno debió h^ber 

sido hecha hoy posteriormente en el Congre
so, puesto que el anterior lo hizo en el Se
nado. 

Comentando el que se hubiese alterado 
ahora esa costumbre, los amigos del Gobier
no decían que se bebía hecho esto para con 
ceder luego mayor amplitud al debate del 
Congreso. 

El presidente de la Cámara puso este co-
mentai io: 

Ha hecho bien el Gobierno en ir primera
mente al Senado, porque de haber venido al 
Congreso es posible que ya no hubiera podi
do ir á la A ta Cámara. 

O t r a p r o p o s i c i ó n . 
Los diputados liberales han presentado 

también una proposición p diendo que se fe
licite á las Cámaras aliadas por el triunfo 
conseguido por los soldados d é l a libertad y 
de la justicia. 

I m p r e s i ó n . 
Es imposible fijar en los instantes que es. 

cribimos estas líneas lo que ocurrirá esta tar
de en el Congreso- La animación y la exalta
ción reinante parece ser anuncio de cosas 
grandes y sensacionales. 

Las palabras de Villanueva acusan por otra 
parte el temor de que ocurran sucesos de 
gran monta. 

Da todas maneras, lo lógico y lo natural es 
que todo lo que ocurre no pase de los térmi
nos de una exiltación liberal, sin incurrir en 
desmanes anárquicos. 

L o s r e f o r m i s t a s . 
La Junta nacional del partido reformista 

ha desistido de publicar la nota oficiosa anun
ciada, en atención á las actuales circunstan
cias políticas. 

El día 30 del presente mes, ó el 1.° de D i 
ciembre, celebrará el partido reformista una 
Asamblea y después un banquete. 

En dichos actos D. Melquíades Alvarez ha
rá manifestaciones cuya importancia está de 
antemano descontada. 

Eios p r e s u p u e s t o s . 
Según los propósitos del Gobierno el pre

supuesto presentado por el anterior Gobierno 
no es el que ha de discutirse para que rija 
desde 1.° de Abril próximo, en primer lugar 
porque fué el resultado de una transacción 
entre ministros d^distiatas procedencias, y en 
segundo término, porque en el momento de 
ultimarse no se había Hfgado eún á ¡a termi
nación de la guerra. 

El contenido del nuevo, por lo que se refie
re á los ingresos, será bastante radica!. 

Dentro de pocas sesiones el Sr. Alba co
menzará á leer proyectos de carácter econó
mico orientados todos en ese sentido. Propó-
nese combatir los latifundios, colocar á los 
colonos en condiciones de llegar á ser pro-
pietnrios, imponer severas sanciones á los que 
formulen declaraciones inexactas sobre el l i 
quido imponible, etc., etc. E«tá será la labor 
de los futuros Consejos; pero el ministro de 
Hacienda tiene mucho adelantado, puesta que 
algunos de los proyectos en cuestión llegó á 
articularlos en su anterior etapa en dicho mi
nisterio. 

£ 1 conde de R o m a n o n e s , e n f e r m o . 
El marqués de Alhucemas dejó de recibir á 

medio día á los periodistas, debido á que 
asuntos de momento absorbían por entero su 
atención. 

Por la misma causa no asistió á su despa
cho oficial de Fomento. 

Envió aviso á los repórters por medio de su 
secretario político, Sr. Gullón, excusándose 
de recibirlos y comunicándoles que el conde 
de Romanones seguía guardando cama, y que 
habiéndole visitado el doctor Marañón, éste 
le había recomendado que no abandonara el 
lecho en dos ó tres días. 

No podrá, por consiguiente, el ministro de 
Estado presentarse hoy con sus compañeros 
en tas Cámaras. 

El ministro de la Guerra 
y la guarnición. 

A las once de la mañana recibió el minis
tro de la Guerra á la guarnición, presentada 
por el capitán general Sr. Aguilera. 

Asistieron al acto los generales Zabala, Ro
mero Biencinto, Cavalcanti, Bazán, Dusmet, 
García Moreno, Alvarez Rivas, Francés Cas
tro, Agá, conde de B rbedel. Moreno, García 
Iburen, AUolagui.re, B i n ó t e , Cañizares, Del
gado y otros; todos los j-fes de Cuerpos y de 
dependencias y una Comisión de un jefe, de 
un capitán y un subalterno por cada uno de 
los mismos. 

El acto se celebró en el salón de retratos. 
E! general Aguilera dijo: Los generales, je

fes de Cuerpos y comisiones de los mismos 
tienen el honor de saludar á V. S. y de felici
tarle, esperando de su gestión grandes bene
ficios para el Ejército, teniendo en cuenta que 
en las actuales circunstancias el Ejército re
presenta la mejor garantía de orden público 
que todos debemos sostener. 

E! general Berenguer contestó diciendo: Se
ñores: En este momento solemne para mí en 
que S. M . el Rey acaba de confiarme un car
go que por ningún concepto merezco, y que 
es muy supeiior á mis facultades y á mi cate
goría, solamente espero salir airoso con la 
cooperación de los generales y de mis com
pañeros, cooperación que necesito no sólo 
para el éxito de mi gestión, si no también 
para la defensa de los más sagrados intere
ses de la Patria, de la Monarquía y del Ejér
cito. 

No veáis en mi juventud al ministro refor
mador, pues como nunca había pensado en 
llegar á este puesto, no tengo concepto ni plan 
formado, y con el estudio y experimentación 
de los actuales reglamentos y leyes, aprove
charemos lo bueno desechando lo mal). 

Tengo tranqui idad de espíritu por la aco
gí Ja qae me han dispensado los generales 
(volviéndose al general Aguilera) algunos de 
mis jefes en campaña y compañeros, y quie.o 
que veáis en mí al compañero y sólo al com
pañero. 

n i — • mi m «I—II • 
E M B A J A O A F R A M C E S A 

Una rectificación. 
Una fiesta. 

La Embajada de Francia nos comunica: 
Diferentes periódicos de Madrid han pu

blicado ayer tarde y esta mañana una noticia 
procedente de I'ún que habla de insubordina
ción en el Ejército francés. 

Esta inexacta información, cuyo origen es 
dudoso, constituye una maniobra de, última 
hora, que la Embajada de Francia se compla
ce en despreciar. 

El encargado de Negocios de Francia rue
ga á todos los franceses y francesas que re-
iden en Madrid, ó que aquí se encuentren de 
paso, que acudan el viernes 15, del corriente, 
á las seis de la tarde, á la Embajada de la 
República francesa para festejar la victoria de 
Francia y de sus aliados. 

ESPECTACULOS 
P A R A M A Ñ A N A 

APOLO.—A las seis y cuarto, Los calabre-
ses. 

A las diez. La virtud romana (estreno) y El 
niño judio (dos actos.) 

COMICO.— A las seis y media. Los dos 
pilletes (4 actos y 7 cuadros). 

A las diez, Los dos pilletes (4 actos, 7 cua
dros). 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L I N E A D E BUENOS A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga , y de Cádiz , para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires ; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Ai res y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de 
Cádiz , para N e w - Y o r k , Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bi lbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
r«ña , para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
habana para C o r u ñ a Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de Cá

diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puer to Rico y Habana, Salidas de C o l ó n pa
ra Sabanilla, Curacao, Puer to Cabello y La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Afr ica . 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de i d a . 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 
Servicio mensual, saliendo de Bi lbao, Santander, Gijón, 

C o r u ñ a , V igo y Lisboa (facultativa) ara R í o Janeiro, Mon-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo , C o r u ñ a , Gijón, Santos, R í o Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la C o m p a ñ í a Tras 
a t lán t ica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del M e d i t e r r á n e o á New-York , puertos c a n t á b r i c o s á New-
Y o r k y la L í n e a de Barcelona á Fi l ipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se a n u n c i a r á n oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s fa 
vorables y pasajeros, á quienes la C o m p a ñ í a da alojamien 

rouy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
sni hilos rV1CÍ0, TOdOS 108 vaPores t ienen te legraf ía 

T a m b i é n se admite carga y se expiden pasajes para to
aos los puertos del m u n d o , servidos po r l í n e a s regulaos 

Las fechas de salida se a n u n c i a r á n con la debida o po 
tumdad. 

V I C K E R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
^íicina en Londres: 32, Victoria Street. S W . - Constructores de buques 

e todas clases tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blinda-
Jes, arlíiiería de todos ca|jbres para el Ejército y la marina, cañones de tiro 
^Pido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametralladoras y municiones-

abricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
aval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica 

de »->•_>_njii a i i u / v i u i c i i i t u i o v . . - / ' 

^JKeros, cañones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de 
^nones de fuego rápido, ametralladoras y municones de Erith y Crayford; 

rica cañones de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles de 
fáb06"0'8 ^P,acericia de las Armis C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-E^aña 

r'Ca de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro 
£) ^ y p " etralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de 

^ t r ; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 

y Eynsford.- Buques de guerra construidos en los Astillero 
di-Furness:«San Paulo», buque de con bate de primera clase, de 19.200 to
neladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; ^Almirante Grau» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 
10.000 caballos, para el gobierno peruanos «Burik», crucero de primera 
clase, de 15.000 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori» 
buque de combate de primera clase, de 1..950 toneladas y 16.000 caballos' 
para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas 
y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate 

\ de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama 
« Inumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 caballos; «SentineU y «Ski nuscher» crucero tipo 

de «Scout» clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque 
de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero 
de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» 
buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.C0O toneladas y 21.000 caballos; 
«Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 
25.000 caballos; «Amphitrite» crucero protegido de primera, de 11.000 to
neladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos en dichos astille
ros: «Empress of India», «Empress of China» y «Errpress of Japón», 8.000 
toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, 
se han construido 70 buques de distintas clases. 
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Domicilio social: Ronda de la Universidad, 18, principal.-Barcelona 
Sucursal en Madrid: Calle de Alcalá núm. 73. 

Fabricación de toda clase de hilos y cables eléctricos 
Cables telegráficos y telefónicos, aéreos y subterráneos 

Artículos de g-oma para, cirugía é Uigiene.-Tulbos y uiaugueras. 

MACIZOS PARA CAMIONES Y A U T O M O V I L E S 
L O S P R I M E R O S D E F A B R I C A C I O N N A C I O N A L 

W a m f a c t m r w m n i c a óíbarresü, 
Esrop«(as finas de 

Caza l pl% 
VíctopSapasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) C r K v ^ o ^ 

Premio de Honor cu la Exposición de BnenosAii. 

I 
51® 
1 

S o c i e d a d a n ó n i m a d e s e g u r o s m a r í t i m o s , d e t r a n s p o r t e s y d e v a l o r e s 

. 1.000.000 ptas. / S 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ enl as liquidaciones de siniestros 
y averías. 
fc>— 

; Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN L A PROPORCION QUE FIJE E L INTERE
SADO. — L IQ U ID A C IO N MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL A L G U N O , y con el 
máximum de garant ía y seguridad que permiten estas operaciones, i 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. J i 

I B A R R A Y C O M P A Ñ I A 
S E V I L L A 

VAPORES »E I>A COUPAÑIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 

Nao 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Mart ín , 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San Vicente , 1.817; Cabo San Anton io , 1.991; Cabo Quejo, 1691; 
Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697: Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr io r , 1.026; Cabo Si l le i ro , 1.026; Itálica, 
1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya 831; I b a i z á b a l , 742; Luchana, 
395; C a b o Santa M a r í a , 156. 

S e r v i c i o s establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa f?e España : 
B i l b a o para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
B i l b a o para Barcelona con escalas en Santander, Sevi ' la, Málaga, Ali

cante y Valencia , todos los domingos. 
Sa l idas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
S a l i d a de Gi jón para Sevil la cada diez d ías . 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
DE 

Pínillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

r á p i d o s v a p o r e s por l o s n u e v o s 
INFANTA ISABEL 
BARCELONA 
CACIZ 
VALBAÑERA 

de 10.000 toneladas (dos hélices). 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas de Barce lona cada veinte d í a s . 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. PINILLOS 
C O N D E W I F R E D O . 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX 
CATALINA. . . . 
B A L M E S 

de 4.500 toneladas. 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agencia en Madrid: 8 r . I>. Cíustavo Lespes, Tetuán, 14. 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Pómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Requena é Hijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de P. López O r t i z . - E n Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

B A N C O D I R O M A 
C A P I T A L . E N X E E R A M E M X E E D E S E M B O L S A D O 

C 2 €1 . s » £ 1 O O X X t r c i X s F L O I S / L A . 
S u c u r s a l en B A R C E L O N A : P l a z a de C a t a l u ñ a , n ú m e r o 16. 

A G E N C I A S EN T A R R GONA Y MONTBLANCH 
I M i e c c i O n t e i c g r r á ü c i s : B A A C K O A A 

Giros, Descuentos, Apertura de créditos comerciales, Negociación de cupones, 
Compra y venta de títulos, en los principa es mercados de España 

C u s t o d i a de l i t ó l o s e n E s p a n s y e n e l e x t r a n j e r o 
Cuentas corrientes á !a vista con interés. Cuentas de ahoriO al 3 por 100 anual | 

Depósito á vencimiento fijo 
C á m a r a a c o r a z a d a ' . c c n c a j a s tíe a l q u i l e r tíestíe,4; pts . a l m e s 6 52 pts.ai año. 

- E L A T L A S -
Compañía Anónima Esoannta de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

D o m i c i l i o s o c i a l : P r i m , 5, M a d r i d , 

P i r e c t o r - Q e r e n t e : P . A l b e r t o M a r s d e n , 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garant ía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, EL DEPÓSITO MÁXIMO QUE A U T O R I Z A 
LA LEY. 

D e l e g a d o s y A g e n t e s e n t o d a s 

l a s p o b l a c i o n e s i m p o r t a n t e s . 

A N S A L D O - S A N G I 0 R G I 0 
S O C I E D A D A N O N I M A 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
Domicil io soc ia l i T O R I N O , V í a Cuneo 2 0 

Ast i l l eros en S P E Z S A (Muggiano) 
T a l l e r e s m e c á n i c o s y f u n d i c i ó n ! T0RÍN0, V i a C u n e o 2 0 
•••••••aaDaaDQDciaCDDQaaocnaaaoaoaaDaaoaoaaaDOOoaaaaaaaaaaDoacDaaDaDaQooaaaDDaaDaa coa 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

i e s y iloies mm lie [omlustií 
como los que surte á las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A N I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

•aaaaaaaaodaooaoaaaaooaa 

Construcción de Buques de Ccuerra y Mercantes 
A l i s t a m i e n t o y r e p a r a c i ó n de B u q u e s 

Motores de c o m b u s t i ó n t ipo Mar ino para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S Jfc T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N -
Correspoñdencia: S p e z i a (Ital ia) W D I C I O N : 
Telegramas: A u s t o s c a f i - P e r t u s o l a ^ Telegramas: M e c a n u r g o s - T o r i n o 
i eietono: 228 -275 -Spe2 ia *Jf Teléfono: 240 2498 6501-Torino 

C ó d i g o s : A B C (5ih. Edic.) Liebers-Western Union. 

L i fí e or máqui
na de escribir 

Casa Ceattal: 
i. 11. 

m 

L I S B O A 

8 o c edad a n ó n i m a ^ 

RespsaMMad limitada 

ompanía de s gu-
ros Ce Lisvoa 

'eguros maiilimos 
y de la guerra 

C e pi ta I : 1 0 0 0 . 0 0 0 de petos . 
F C M U » : 5 C 0 O . C 0 O 

M U I l H O m 
S E G U R O S MARITIMOS 

LDirección telegráfica.y êleíónica" 
1> 1 (i l % A i . J ! l f e H l 

COMPAÑIA POTlGim M 
Capital: 1.5000.000 pesos 

Pesetas: 7.5JJ.30] [tóííiís m t í e s El 3í íc I j i l m t i t : t m s ü í l . n o s [.mm 
Ü K I - K G A D O C E S K R A l » »»ARA Y M A R R U E C O S 

E « 3 I J L c í o O í r . O c l r i o z s o X * * 

fuertes. 

P u e r t a c t l S o l , 13, I . M A D R I D 
T E L E F O N O , 4.*78 „ „ , 

A P A R T A D O D E C O R R E O S 17 

Z A B A k A Y A R A N A 

D e p ó s i t o de c a r b o n e s p a r a c o w s u m o de buques^ 
C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , etc . 

Dirección telegráfica: ARABALA 

Azopardo&fc 
Aduanas y riéiamenlo^,..lt,. 

l . . . . . . . . . . . . . . . . . . c : s ^ : » , . . „ . „ „ „ . „ . . . — 

D O R I C A Y CASUSO 
CONSIGNATARIOS D E R I T O I T E S CONSIGNATARIOS DE BUQUES 

Agentes de la Compañía Transmeoiterránea de Barcelona.-DeWados de la ComDañia general 
ue Carbones. S. A. de BarceIona.-Agentes de la firma H a r 4 r D i x o n 17 de Londr -̂

C O M P R A V E N T A D E M I N E R A b E l v ^ n ^ A R R O N B ^ 
D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a D O R I C A S A p a r l a d o d e C o r r e o * ^ ^ " ^ 

S ^ X ^ T ^ M ^ 4 T o l é l o n o , n ú m * • * * 

B = a " • " « m m • c = ^ > S = = « i 


